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Barranquilla, 

Señores

CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE
CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA

Carrera 53 No 106 – 280 Punto Empresario Buenavista
Centro Empresarial Buenavista

Barranquilla.
ASUNTO: SOLICITUD CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO.
	DATOS DE LA PARTE CONVOCANTE

(SI ES PERSONA JURÍDICA ANEXE CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL)


	Nombre / Razón social:
	

	Identificación:
	

	Dirección:
	

	Teléfono o Celular:
	

	Correo Electrónico:
	

	Fecha de nacimiento (Persona Natural):
	Año: ______ Mes: ____________ Día: ____

	Estrato:
	

	Nombre del Representante legal:
	

	Nombre del apoderado:
	

	Identificación:
	

	Dirección del apoderado:
	

	Teléfono o celular:
	

	Correo electrónico:
	


	DATOS DE LA PARTE CONVOCADA

(SI ES PERSONA JURÍDICA ANEXE CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL)


	Nombre / Razón social:
	

	Identificación:
	

	Dirección:
	

	Teléfono o Celular:
	

	Correo Electrónico:
	

	Nombre del Representante legal:
	


	HECHOS


	


	ACUERDOS AL QUE DESEA LLEGAR

(Pretensiones)


	


CUANTIA: $______________    SIN CUANTIA ___________
IMPORTANTE: Si la solicitud de Conciliación Extrajudicial en Derecho es con cuantía, de conformidad con Ley 2220 de 2022 y el Decreto 42 de 2026, deberá estimarla razonadamente. 

	


· Fundamento Legal: 

· Artículo 52 No. 5 de la Ley 2220 de 2022: “La solicitud de conciliación extrajudicial en derecho deberá contener los siguientes requisitos: “5. Estimación razonada de la cuantía”.
· Decreto 42 de 2026 artículo 2.2.4.2.11.1.5.: “El solicitante deberá estimar razonadamente la cuantía, por lo que no se recibirán solicitudes con cuantías indeterminadas, salvo que la disputa verse sobre derechos no cuantificables, circunstancia que deberá estar expresamente señalada y justificada.”
· Liquidación Tarifa: 

· La tarifa será liquidada y cobrada al solicitante en el momento de presentar la solicitud de conciliación sobre la mayor pretensión. Las tarifas de conciliación no dependen del resultado de la misma.

· Las tarifas que podrá cobrar el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara Comercio de Barranquilla no exceden los montos máximos establecidos en el artículo 2.2.4.2.6.1.1 del Decreto 042 de 2026. 

· La tarifa máxima permitida para la prestación del servicio de conciliación será de tres mil doscientos treinta y seis comas cero siete (3.236,07) unidades de Valor Básico – UVB.

· En caso de que no sea posible hacer la estimación razonada por parte del solicitante, ordenada en el numeral 5 del artículo 52 de la Ley 2220 de 2022 o se trate en un asunto sin cuantía, el valor del trámite será de 89,88 unidades de Valor Básico- UVB. 

· Las tarifas del Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio de Barranquilla podrán ser consultadas en https://www.camarabaq.org.co/centro-de-conciliacion-y-arbitraje/
· Una vez diligenciada la solicitud de conciliación, para el pago de los derechos en las cajas de los puntos de atención al Empresario de la Cámara de Comercio de Barranquilla, deberá pedir previamente la liquidación exacta en la secretaría del Centro de Conciliación y Arbitraje. 
· Inasistencia parte Convocada: En caso de que no asista a la audiencia la parte Convocada, se devolverá la tarifa en el porcentaje establecido en el artículo 2.2.4.2.6.1.1 del Decreto 42 de 2026, previo cumplimiento por parte del CONVOCANTE del procedimiento establecido en el Reglamento Interno del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Barranquilla.
· Reliquidación de Tarifa:  Cuando la cuantía de la pretensión del asunto sometido a conciliación sea aumentada en el desarrollo del proceso conciliatorio, se podrá reliquidar la tarifa sobre el monto ajustado, conforme a lo establecido en el 2.2.4.2.6.1.2 del Decreto 42 de 2026. 

Si las partes en conflicto y el conciliador, de mutuo acuerdo realizan más de cuatro (4) encuentros de la audiencia de conciliación, podrá cobrarse por cada encuentro adicional hasta un diez por ciento (10%) más sobre la tarifa fijada por el centro de acuerdo con la cuantía de la pretensión, que se liquidará conforme a lo establecido en el presente artículo.
· AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES:
Autoriza de manera previa, expresa e informada a la CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA (CCBAQ), identificada con el NIT 890.102.010-1, ubicada en el Antiguo Edificio de la Aduana Vía 40 No. 36-135 Barranquilla, (Colombia) con el teléfono (+57)6053303700, para que, en calidad de responsable, recolecte almacene, circule, elimine, y en general, realice el tratamiento de sus datos personales de acuerdo con lo dispuesto en la Política de Privacidad de Datos disponible en su página web, para los fines derivados de la prestación del servicio, y particularmente, para:  (a) desarrollar procesos de selección, evaluación y vinculación de los operadores (Árbitros, Secretarios, Conciliadores y/o Mediadores, entre otros) a la CCBAQ; (b) designar conciliadores, mediadores, árbitros y amigables componedores cuando a ello hubiere lugar; (c) desarrollar programas de capacitación de conciliadores, mediadores, árbitros, secretarios y amigables componedores, de manera autónoma o en convenio con otras instituciones; (d) llevar archivos estadísticos que permitan conocer cualitativa y cuantitativamente los servicios desarrollados en el Centro; (e) realizar todas las actividades necesarias para ejecutar adecuadamente las funciones por parte de los Operadores del Centro de Conciliación y Arbitraje de la CCBAQ y dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de estos, incluyendo el pago de las tarifas ; (f) someter a la aprobación de la Junta Directiva de la CCBAQ, o a quien esta delegue, la integración de las listas de conciliadores, mediadores, árbitros, secretarios, y amigables componedores, según su especialidad; (g) utilizar su información para ser exhibida en la página oficial de la CCBAQ y con ello generar transparencia y seguridad en los procesos; (h) verificar el cumplimiento de las políticas internas de la CCBAQ y de sus fines empresariales que incluyen, pero no se limitan al cumplimiento de obligaciones legales o contractuales con terceros; (i) verificar la veracidad de los datos; (j) consultar en bases de datos con vocación pública todo o parte de la información suministrada en el presente documento, así como solicitar referencias personales y profesionales; (k) evaluar la información suministrada directamente por la CCBAQ y/o terceros que sean encargados, para conceptuar sobre el ingreso a las listas de Árbitros, Conciliadores, Mediadores, Amigables Componedores o Auxiliares de la Justicia, según sea el caso; (l) consultar y reportar  directamente o mediante terceros encargados, los antecedentes penales, fiscales y disciplinarios, información en listas restrictivas y/o inhibitorias de lavado de activos y financiación del  terrorismo, entre otras, centrales de riesgos y/o demás operadores de información y realizar  los reportes correspondientes en estos operadores de información; (m) enviar comunicaciones por correo electrónico, dispositivos móviles, o a través de cualquier otro medio análogo y/o digital de comunicación con información comercial, publicitaria o promocional sobre los servicios, eventos, promociones, campañas y/o cursos de carácter comercial o publicitario, adelantados por CCBAQ; (n) presentar información a autoridades de control y vigilancia, soportar procesos de auditoría interna o externa y realizar estudios estadísticos o procesos contables; (ñ) recolectar su imagen personal para llevar trazabilidad interna del Centro de Conciliación de la CCBAQ; y, (o) realizar la verificación y actualización de los Datos Personales. Entiende el Titular de los datos personales que la solicitud que se hace no implica la aprobación para ingresar a las listas antes mencionadas. En caso de que la solicitud no obtenga una decisión afirmativa para ingresar a una o varias de las listas, la información personal suministrada será destruida.

La CCBAQ puede recolectar, almacenar y tratar datos personales relacionados con mi estado salud los cuales tienen la calidad de datos personales sensibles, de manera excepcional única y exclusivamente para las finalidades mencionadas. En estos eventos, reconozco que, aunque no estoy obligado a proporcionar esta información, acepto dicha recolección y tratamiento de manera libre y voluntaria y reconozco que en algunos escenarios la CCBAQ podrá incluso compartir esta información con las entidades públicas o administrativas correspondientes, o a las que ellas deleguen, en ejercicio de sus funciones, sin que sea necesario advertirme nuevamente de este hecho.

Usted podrá consultar la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales de la Cámara de Comercio de Barranquilla en www.camarabaq.org.co/. En su calidad de Titular tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar sus datos personales, solicitar prueba de la autorización otorgada, ser informado respecto de los usos que se le hayan dado, revocar la autorización, solicitar su supresión y a acceder en forma gratuita a estos, así como presentar quejas ante la Autoridad. Para resolver dudas e inquietudes relacionadas con el tratamiento de los datos, presentar sus solicitudes y/o ejercer sus derechos puede escribirnos al correo protecciondedatos@camarabaq.org.co

.

_________________________________________________

FIRMA DEL SOLICITANTE:
Nombre:

C.C:

T.P:
Presentar original y copias de este formato y sus anexos para cada parte convocada.
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